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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 

referencia informando que obra en el expediente solicitud de terminación del 

proceso por transacción, por la parte actora. Sírvase Proveer. 

 

Primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00309 00    

DEMANDANTE    Arcenio Rojas Bermeo  C.C. No. 4.900.614 

DEMANDADA   Vise Ltda 

PRETENSIÓN    Reliquidación prestaciones sociales 

 

Mediante comunicación electrónica allegada al despacho, el apoderad de la 

parte actora allega solicitud de terminación del proceso por transacción 

celebrada entre las partes y anexa copia de la misma. 

 

Así las cosas, se resuelve: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada VISE LTDA, del Acuerdo de 

Transacción y la Solicitud de terminación del proceso allegadas, por el término de 

TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

312 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 2 DE FEBRERO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 006 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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